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MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA USHUAIA,
c'r-T 1981 —	 k)L 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Ios trámites que se están llevando a cabo para obtener la 

financiación de la Obra: "Pavimento Urbano y Obras Complementarias 

an la ciudad de Dahuaia° y la posibilidad existente de realizarla 

con apoyo de la Caja NaCianal de Ahorro y Seguros; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA:  

ARTICUI0	 APRUEBASE la contratación del préstamo acordado por la 

Caja Nacional de Ahorro y Seguro por la suma de pesos CUATRO MIL SEIS 

CIENTOS MIIIONES ($ 4.600.000.000), con destino a la financiación de 

la Obra: °Pavimento Urbano y Obras Complementarias en la ciudad de 

Wahuaia°.- 

ARTICDIÓ 241 :- Pára garantizar el cumplimiento de las condiciones bajo 

las cuales se formalizará la operación por el crédito que se refiere 

el art/culo primero, aféctaae la Coparticipación de impuestos Territo 

riales que corresponden a la Municipalidad.- 

ARTICUI0 30 •- Deberí preverse en los futuros presupuestos, los crédi-

tos necesarios para atender los servicios de amortización e intereses 

del préstamo, hasta su total cancelación.- 

ARTIOU10 40 •- RefrendarAn la presente Ordenanza los seftores Seoreta-

rios de Gobierno Municipal como tal y a cargo de la Secretar/a de 

Obras y Servicios Pdblicos; y el de Econom/a y Pjnanzas.- 

ARTICDIO 5°.- Comun/quese, dése al Boletin Ofi ial del Territorío, 

oumplido ARCHIVESE,- 

ORDWANZ1 ICIPAL N° 11.• 

LÑIAF,t0,, 

Despreho c.ineral

Ordenanza Numero: 130
1/1


	Page 1

